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A O V E R T I S C I A O r i O I & L . Se publica todos los d ias , e x c e p t o los domingos . 

Las leyes, órdenes y anuncio* cjue hayan de inseríanse en j P e c i o s DK suscaicios.-En esta capítol, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales 
los BctxTifiEs OFICIALES ée han de mandar al Jefe Polilico [ «""cipadas; fuera de ella, 3*50 al raes; 9 el Irimeslre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año — 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran á los Editores de t^? a , , , n U ° " suwsrieioiii» enJMadrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santía 
los mencionados periódicos. ' 5 o » ^*—Fuera de rsta capilal. directamente Dor AioHin <i* raw« i i . ES 

(Jtea/ ¿rrf» rfí 6 </# ,l¿ri/ <fc 1S39.) 
go 2 . -Fuera de rsta capilal, directamente por medio de carta 4 la AdminislmciolTTo'n 

l ioclusiou del importe del tiempo de abono on «ello*.—Un numero suelto 50 céntimo* de 
• peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lm disposiciones de las Autoridades, excepto las que tmu 
i instancia departe no pobre, se inserUrán oficialmente; aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(¡tierno civil. 
Administración de Fomento. 

Carreteras. 
Habiendo acudido á la Superioridad 

el contratista de acopios de la carretera 
de Villalba á Segovia pidiendo quo se le 
abonen los daños y perjuicios ocasionados 
á consecuencia de una nube que desear» 
go en los dias 27 $. 28 de Agosto último, 
he dispuesto hacerlo público por medio 
de este anunpio, á fin de que cumpliendo 
con lo preceptuado en la regla 2 . a del 
artículo 3.° del reglamento de 17 de Julio 
de 1868, puedan las personas que lo ten
gan por conveniente alegar las oposicio
nes referentes al particular aote el Alcal
de de Xavacerrada, encarga lo por este 
Gobierno para instruir el oportuno ex
pediente informativo; entendiéndose quo 
las reclamaciones deberán presentarse en 
el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 2 de Noviembre de 1880 .= l í l 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
uola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociad» 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de estn provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los Sres Alcaldes para 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. • 

AÑO ECONÓMICO DE 1S90 Á 1SS1.—MES DE SETIEMBRE DEISSO. 

C A R G O . 

existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales • 

•Producto de las rentas y censos de la provincia 6.026 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 252.032*33 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública » 
dem del id. de Beneficencia 25.59744 

Ídem del aumento al recargo sobre las c o n t r i b u c i o n e s . » 
Ídem de arbitrios especiales. » 
Ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem do empréstitos " 
Ídem de enajenaciones | » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores • 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional • 
Ídem de reintegros : v : . í 0 ' * ' 1 6 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
\ ocurridas en este mes 

^oimiento de fondos.. . \ Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1879 á ISS0 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

Péselas cínts. 

45 319*38 

283.759*63 

TOTAL CARGO . . ! 329.079*01 

EXTRACTO de la cuent/i defowlos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 4 de la Le>j orgánica 
j)rovincial de 1*> de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones déla Comisión y Dipu
tación provincial... . . . 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxi l ian. . . . 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Mmtos, yo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

C A PÍT U LO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas.. 
Ídem por ia. del servicio de bagajes . . 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL • 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.— Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por les 
puebloscuyo vecindario excededcS.OOO almas, 

ídem por castos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO lY.-Cargas. 

l o s Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales "autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO Y.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras . . . : 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza ^ 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 
• — _ 

Pesetas cents. fe.setas cents. Péselas cents. 

• 

11.787*77 8.793*44 20.581*21 

2.246*63 83*33 2.329*96 

249*16 83*33 332*19 

t.624*95 o 1.624*95 

166*66 » 166'66 

• » i 

i a . 
s » » 
» 1.224*36 1.224*36 

» 235 235 
» • • 

4 170 » 4.170 

a • • 
• » 

• 

• 68*55 65*55 
946*62 500 1.446 

• » i 

B • » 
1 • » 

562*48 i 562*48 
i i É 

» » » 
312*50 l.OOO 1.312*30 

i i • 
» •' 

» » 
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PERSONAL. 

Poseías cents. 

CAPÍTULO V I . - Benffic< neta. 

Satisfecho por obligaciones de carácter gene
ral de Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
Ídem por id. de las. Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Cosas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPÍT l'LO V111. - Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

SegiDóa sección 
G A S T O S V O L V K T A R I O S . 

CAPÍTELO 1.—FmdacioH y construcción de 
na es cstaUccimimlos. 

Satisfecho porgaste* de fundación 6 construcción 
de nuevos EslíTbjéciniientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTl LO II.-CarieUros. 

Satisfecho por subvcncior.es para auxiliar lncons 
tracción de c¡nreter»s comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gaste s de construcción de carreteras aue no forman paite del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO 111.- Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. - Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO Ü&KO.—flfsullas por adición d 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por (Miraciones procedentes del pre-
s- supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1871) 
ídem por id. de presupuestos anteriores pendien

tes de pago en la misma fecha 

fíeintegro8. 

Satisfecho por dicho concepto. 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Establecí 
mientos de Instrucción pública y de Benefi 
cencía 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de l&SOá 1S81.. 

TOTAL DATA. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

12.0SS*42 
2.97ÍH5 
8.964*78 

1.074*27 

1.4SS'7I 

330*50 
71 .70fi«50 
32.249:72 

59.81C93 

T O T A X . 

Pesetas cents. 

26.959'09 

1.502*48 

12.112*92 
7 4.1'.55*55 
36.214*50 

60.SS5'20 

28.447*80 

1.502*48 

43.C56 204.547*43 248.203*43 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo . 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre. 

Pesetas ce*nts. 

329.079*01 
248.203*43 

80.S75'58 

En Madrid á 15 de Octubre de 1880.—V/ B.°—El Presidente, Romera.—Está conforme: 
el Contador interino de íondos provinciales, Francisco Augustin.—El Depositario, Seve-

riano Medina. 

AyiiiiiaiMenlos. 

U r a o j o s . 

E l dia 14 de Noviembre próximo, y 
l o r a de once á doce de sa mañana, ten
drá lugar en la sala consistorial de este 
Avuntamiento segundas subastas por 

falta de lidiadores en las primeras, para 
el arriendo de los pastos de la Dehesa bo
yal y Ejido de este pueblo, para ganado 
lanar y vacano, bajo el pliego de condi
ciones y tipos que sirvieron para las pri
meras y qae se hallan de manifiesto en 
la Secretaría. 

Braojos 31 de Octubre de 1880.=E1 
Alcalde, Hilariou Vargas . 

C o l m e n a r t 'e O r e j a . 

Las .cuentas municipales de esta villa 
del ejercicio económico de 1878-79, 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento, previa censura del Síndico, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría por 
término de 15 dias para que los vecinos 
que lo deseen puedan examinarlas y for
mular por escrito las observaciones que 
tengan por conveniente. 

Colmenar de Oreja 1.° de Noviembre 
de 1880.= El Alcalde, Pedro Sánchez. 

I l o r c a j u e í o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadorcsla subasta intentada en estedia 
para, la roza de leñas del Prado Noevo, de 
este pueblo, se ha señalado para que ten
ga efecto la segunda que determina el 
artículo 110 del reglamento, el dia 10 de 
Noviembre próximo, y hora de las docede 
la mañana, en la casa consistorial de este 
pueblo, bajo el mismo tipo y condiciones 
de 1 pliego que se halla de manifiesto en 
la decretaría de este Ayuntamiento. 

HorcajueloSOdcOctul rede 1880.=E1 
Alcalde, Julisu Gcnzalez. 

I * c r a ! c a de T a j u ñ a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

1 icit: dores la subasta anunciada para el dia 
31 de Octubre último para el aprovecha
miento de pastos de invierno de la dehe
sa de Valdeporqucrizas, perteneciente á 
los Propios de esta villa, para su disfrute 
con 850 cabezas de ganado lanar, se 
anuncia segunda subasta, que tendrá lu
gar rn la casa consistorial do esta vjlla 
el dia 14 del actual , á las docede la ma
ñana, bajo el misino pliego de condicio
nes y tipo de subasta que la anterior. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licita.iorcs. 

Perales de T;ijuña Noviembre 1.° de 
1880.=E1 Alcalde, por o r d e n , Darío Coó, 
Secretario. 

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado proceder á enajenar en pública 
licitación uu pedazo de terreuo sobrante 
de la vía pública de esta localidad, sito en 
el coufio de la calle del Toril: linda 
derecha y espalda con Doña Jerónima 
García; izquierda Ignacio Orusco; ocupa 
nna superficie de 1.414 pies, tasados cada 
pié á 75 céntimos de peseta. 

Para cuya subasta se ha señalado las 
doce de la mañana del dia 21 del próximo 
Noviembre, en la casa consistorial, bajo 
mi presidencia y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Perales de Tajuña y Octubre 29 de 
1880.=E1 Secretario, Darío Coó. 

I t n a c u f r í a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitador.s la subasta celebrada en el día 
de ayer de I03 pastos del monte Cabeza 
de Hierro, la Veuta y Balondillo, pertene
ce á la ciudad de Segovia, en este térmi
no, está señalado para celebrar la segun
da subasta el dia 17 del corriente mes, y 
hora de las doce, en la casa de .Ayunta
miento, bajo el mismo tipo y condiciones 
que en la primera subasta. 

Rascafría 3 de Noviembre de 1880.= 
El Alcalde, Antonio López. 

S e r r a d a . 
D. Martin Ruiz, Alcalde constitucional, y 

D. Lope Ruiz, Secretario de Ayunta
miento de este lugar de Serrada. 

Certifican, en cumplimiento á la circu

lar de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid en el BOLKTIN OFICIAL 
del 21 del preseute, núm. 245, en la que 
reclama los presupuestos escolares para 
que las Juntas locales y Maestros den el 
debido cumplimiento á dicho servicio, 
advirtiendo que en el preseute año econó-
mi co no se ha formado el procedente pre-
supuesto á causa de no haber Maestro en 
este pueblo; y para que ahí tenga efecto 
a u t e l a J u u t a de Instrucción pública, lo 
firmo con el V.° B . ° del Sr. Alcalde en 
Serrada á 23 de Octubre de 1880.=El AL 
calde, Martin Ruiz =Lopo Kuiz. 

Y a l d e m a n c o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primer subasta celebrada en 
este dia para arrendar los pastos del mon
te Albalá y Fragüela, para su disfrute con 
540 cabezas lanares, por tasación de 540 
pesetas y duración desde 1.° de Noviem
bre á30de Setiembre próximo venidero, ha 
señalado el Ayuntan,ieuto que piesido el 
dia 15 del preseute mes, á las doce del 
dia, para celebrar la segunda subasta. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los licitadores. 

Valdemanco 3 de Noviembre de 
1880 .=El Alcalde, Florencio Martin. 

Y a l d e r a o r l l l o . 

No habiendo tenido efecto por falta* 
de licitadores la subasta intentada en el 
dia 28 del actual de arriendo de pastos 
de verano de la Dehesa boyal do esta vi 
lia para 130 reses vacunas y 1G0 caba
llar y mular, por el tipo de* 1.290 pese
tas , el Ayuntamiento que presido ha se
ñalado para verificar la seguuda subasta, 
para que está desde luego autorizado, e* 
dia 17 do Noviembre inmediato, á las 
doce de eu mañana, con sujeción al mis
mo tipo y condiciones que están da ma
nifiesto en la Secretaría de esta Munici
palidad. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 31 de Octubre 1880 .= 
El Alcalde, Eugenio Agnilar. 

^«videncias judiciales. 

J f ' Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cal vente, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y J u e z de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Catalino Carrion y 
Fernandez, hijo de Jnan José y Bárbara, 
natural de Puente Lápiche, de 44 años r 

soltero, jornalero, y que dijo vivir en la 
calle del Salitre, núm. 23 , cuarto ter
cero núm. 5; y á Andrés Gavión la Viu
da, natural de Madrid, hijo de Antonio y 
Anastasia, de 50 años, soltero, jornalero, 
y que manifestó habitaba plaza de la Ce
bada, núm. 13, principal, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el 
de la publicación de e s t a requisitoria en 
I03 periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado, Escribanía del que refren
da, ó en la cárcel de Villa á disposición 
del mismo para la práctica de diligen 
ciasen causa crimina! que se les sigue por 
el delito de hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles co mo militares y defendientes de la 
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ronda judicial procedan á su busca, cap
tura y detención en la cárcel de Villa de 
esta Corte á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 25 de Octubre de 
l880.=Sebast ian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Antolin Murga. . 

A virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, y Escribanía de 
D. José* Escribano, se sacan á la venta en 
publica subasta varios géneros y efectos 
de una tienda de ultramarinos, tasados 
en 3.816 T S . , cuyo acto tendrá lugar 
en el local de dicho Juzgado el d ia25de 
Noviembre próximo, á la una de su tar
de; haciéndose presente que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
par tesdclatasacion.yquopara tomarpar-
te en la subasta ha de consignarse en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 150 pe
setas,* siendo el depositario de los referi
dos efectosD. Julián Moran Alonso, habi
tante en la plaza de Puerta de Moros, nú
mero (5, tienda, el que los pondrá de ma
nifiesto á las personas que deseen tomar 
parte eu la subasta. 

Madrid 25 de Octubre de 18801= 
V.° B . °=Car rasco .=El actuario, José 
Escribano. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á José González Villamil, do oficio aser
rador, que lia estado habitando en la ca
lle del Oso, núm. 12, cuarto en el patio, en 
compañía de Joaquina Fernandez Rodrí
guez, para que eu térmiuo de 10 dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra demento 
Delgado y otro por atentado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 21 do Octubre de 1880.= 
V.° B . ° = Carrasco.—El actuario, Pedro 

López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

En virtod de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desdo el que 
esta se publique en la Gaceta, á Sanda
lia Marinero Blas y Antonia García y 
García, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que las re
sultan eu la causa que se las ha seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se las declarará rebeldes, 
parándolas el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y depeudientes de la ronda judicial, pro-
Cedan con toda actividad á la busca y 
captura de dichas rematadas, poniéndo
os á mi disposición en- la cárcel de su 
sexo de esta villa, caso de ser habidas. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=V.° B .°=Car rasco .=Por manda
do de su señoría, Juan Pedro Pérez. 

I luenavUtn . 
Por el presente edicto, y.en virtud de 

providencia dictada por el Sr. D. José 
Corona y Diaz Martin, Juez municipal 
* interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cita ' 
^ Uama á Jacinto Llonard Soler, José 

Guyuoet y Sañez y Juan Martin Mari-
mon, licenciados del ejército de la isla de 
Cuba, con el fin de que comparezcan an
te dicho Juzgado dentro del término de 
ocho dias á prestar declaración en la cau
sa criminal que se instruye contra Loren
zo Zamora y Valverde, Rufiuo Garriguez 
Viejo y otros individuos por falsificación, 
estafa y falsedad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el ¡ 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.=. 
V.° B.°=^EUuez, Coroua.=El actuario, 
Autero Martin Insaosti. 

En virtud de providencia dictada por | 
el Sr. Juez de primera instancia de Bue
navista de esta Corte, se cita y emplaza 
á D. Víctor Rodríguez Espina, cuyo pa
radero se ignorb, habicLdo sido su última 
residencia la ciudad de Santander, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de D. Joa-
quin Carretero á contestar á la demanda 
civil ordiuaria in teques ta por D. Julián 
Ruiz sobre pago de 20.000 [ esetas é into-
reses; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Octubre de 1880.= 
V.° B .°=José Corona .=El Escribano, 
J . Carretero. 

Centro . 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de íuera de Madrid y Juez do primera 
instancia del distrito del Ceutro de 

esta capital. 

Por la presente llamo y emplazo á 
Antonio García Sánchez, de 26 años de 
edad, soltero, cajista de imprenta, que 
habitó en esta Corte, calle de la Palmu, 
número 14, principal interior, paraque eu 
el término* de 12 dias comparezca en 
este mi Juzgado, sito en las Salesas Rea
les, á responder en la causa que contra el 
mismo y otro sigo por hurto de billetes 
de rifas; apercibido de que si no lo hace 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
del Reiuo procedan á la prisión de dicho 
García, conduciéndole á la cárcel de Vi
lla y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1880 —J. M. Barnuevo.=El Escribano, 
Manuel Navarro Grima. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital 
se ha sustanciado demanda de pobreza á 
instancia de D. Nicolás López Lezo para 
litigar con las personas que se crean con 
derecho á los bienes afectos al patronato 
fundado por el Licenciado D. Aiouso 
González de Paz, y con fecha 4 de Se
tiembre último ha recaído sentencia, 
en la que después de los resultandos y 
considerandos debidos se ha dictado el 
fallo siguiente: 

•Que debía declarar y declaraba po
bre en el sentido legal á D. Nicolás López 
Lezo, con los beneficios que la ley otorga 
á los de su clase y sin perjuicio del con
siguiente reintegro en el caso de mejorar 
de fortuna. 

Así por esta mi sentencia defiuitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Fernando 
Várela. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. Don 

F ernando Várela y Oñate, Juez munici
pal é interino de primera iustancia de 
distrito del Centro de esta capital, es
tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 4 de Setiembre de 1880, de 
que doy fe .= Ramón Aguado y Oria.» 

Y cumpliendo con lo mandado, á ins
tancia del D. Nicolás López Lezo, firmo 
el presente *para su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 

esta provincia. 
Madrid 18 de Octubre de 1880 .= 

V.° B . ° = V a r e l a . = P o r su mandado, Li
cenciado Ramón Aguado y Oria. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de futra de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Contro de la misma. 

Por la presente cito, llamo y empl- zo 
á un sujeto que parece se llama Don 
Alejandro Romero, cuyo segundo apelli-

I de y demás filiación se ignora, así como 
j su actual paradero, que es de estatura 

más que mediana, moreno, buenos ojos, 
barba negra corta, de unos treinta y cin
co á cuarenta años de edad, y viste de-
ceutementé, para que dentro del térmiuo 
de nueve días comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de hombres, á responder á los car
gos que le rcsultau en causa pendiente 
por sustracción de resguardos do intere
ses de la Deuda pública; apercibidoquede 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial practiquen cuantas di
ligencias les sugiera su celo para averi
guar el paradero del D. Alejandro Rome
ro, conduciéndole en su caso á mi dispo
sición á la expresada cárcel. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1880.=José María Barnuevo. 

Es copia para insertar eu el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 do dicho mes y a ñ o . = 
V.° B .°=El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Mariano Fouseca y Ló
pez Vinuesa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, sesaca ápúblicasubasta una fiuca 
urbana, sita en esta capital, calle de Sau 
Lorenzo, núrn. 2 moderno, cou vuelta á 
la de San Mateo,.manzana 333, que lin
da al Norte con dicha calle de San Mateo; 
al Noroeste con la de San Lorenzo; al Sud
este con casa núm. 2. duplicado de la 
referida calle de San Lorenzo, y al Oeste 
con la núm. 8 de la de San Mateo. Dicha 
finca, que comprende una superficie de 
229 metros 22 decímetros coadrados, y 
consta de planta baja, piso principal, se
gundo, tercero y sotabanco interior, con 
buhardillas trasteras, ha sido tasada por 
Arquitectos en la cantidad de 88.322 pe
setas. Para el remate está señalado el dia 
29 de .Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia del Juzga
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas 
que deseen interesarse en la subasta que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
necesitan depositar en la mesa del Juz
gado 1.500 pesetas; pudiendo adquirir 
pormenores en la Escribanía del actuario 

D. Joan Zozaya, plaza del Progreso, n ú 
mero 3, segundo. 

} * Madrid 28 de Octubre de 1880 .= 
j V.° B.°~ Mariano Fonseca .=El Escriba 

no, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de seis 
dias á Agustin Hermosa y Medina, hijo 
de Venancio y Melitona, difuntos.de oficio 
litógrafo, soltero, do 30 años, cuyo actual 
paradero se ignora, para quo se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestardeciaracion como testi
g o en cansa criminal pendiente én el mis
mo; apercibido que de no comparecer se 
le seguirá perjuicio. 
f» Madrrd 30 de Octubre de 1880.= 
V. u B ."=Mar¡anaFonseca .=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

D. Mariauo Fouseca y López de Vinuesa, 
Juez de [rirncra instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Eu virtud do providencia del mismo 
se cita y llama por término de 10 dias á 
Eusebia Arranz y Olivares, de 16 años, 
soltera, sirvienta que fué de. la casa de 
huéspedes calle del Lobo, núm. 17, y 
cuyo actualfyiradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra la misma instruyo por hurto; aperci
bida que de no 'verificarlo la parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo (ncargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y do la policía 
judicial , que en el caso-de ser habida di
cha procesada la j «ngan en la cárcel á 
mi disposición. 

Madrid 29 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano Fouseca .= El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fouseca López Viuuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 
Por la presente requisitoria se llama 

y emplaza por término de 10 dias á Au
to uio Rodríguez Guijarro, natural de Ma
drid, soltero, de 21 años de edad, que ha 
vivido eu la calle do San Cosme, núm. 13, 
patio, cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antoliu Valdés á res
ponder á los cargos que le resulten en 
causa criminal pendiente contra el mismo 
por lesiones á María Fernandez; apercio 
bido que de no verificarlo será declarad-
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del meucionado Antonio 
Rodríguez Guijarro á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
Mariano Fonseca .=Por mandado de su 
señoría, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y término de seis dias á María Fer
nandez Gallosa, prostituta, que ha vivido 
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Lunes 8 de Noviembre de 18*80. 

en la callo de San José, uúni. 7 , principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, con el 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antolin Valdés para 
6er reconocida por el Módico forense; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
Mariauo F o u s c c a . = E l ' E s c r i b a n o , An
tolin Valdés. x 

D. Mariauo Fouseca, Juez de primera 
iustaucia del Congreso. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
l lama y emplaza á la prrsoua que á cosa 
de las siete de la tarde del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de Sau Anto-
tonio del Prado Doña Dolores Aristizábal', 
la sustrajo del bolsillo un portamonedas 
con una moneda de 10 reales, una llave-
cita pequeña y 2 rs . en cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la bus
ca y captura del autor de dicho hurto y 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre de 1880.=Ma-
riano Fonseca .=El Escribano, Ezequiel 
Arizmeudi. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audieucia de fuera de 
.Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Bravo de Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía eu 23 de Se
tiembre último en la ralle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á co r t a r desde la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan he-
chosencausaque contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento quo do no comparecer se
rá declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
encargados de la ronda judicial, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades que crean convenientes. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
D . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ángel Martínez y Martí
nez de la Rosa, de unos 18 años, de esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
cara redonda, barba naciente, color bue
no, usa blusa, y se ignora su paradero y 
demás circunstancias personales, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por estafa de una jaula y cinco 
canarios; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la cap
tura del expresado Ángel Martínez, po
niéndolo á,mi disposición. 

Dada eu Madrid á 28 de Octubre de 
1S80.—Nemesio L o n g u é . = D e su o r len , 
por mi compañero Caraacha, Venancio 
Pérez. 

L a t i n a . , 

D. Enrique Iñtguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Santiago Romero Oliva, 
alias Tajadillas, natural de Granada, h i 
jo do Santiago y Ana, difuntos, soltero, 
zapatero, y que habitó eu la calle del Am
paro, uúm. 54, piso tercero, cuyas señas 
son: de regular estatura, pelo negro, bar
ba poblada con bigote, ojos pardos, v is
tiendo chaqueta de pana negra, pantalón 
oscuro, chaleco id. y zapatos de becer
ro, para que en término de 15 dias com
parezca eu este Juzgado, sito eu el Pa
lacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligeucias eu causa crimi
nal que se le sigue y á otros por lesiones 
á Celestino de Prados; bajo apercibimien
to que de uo verificarlo s¿rá declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
ei Rey D. Alfonso XJL (Q. D. G.), eucar-
go á toaas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias eu averiguación del paradero 
de Santiago Romero, y hallado que sea le 
•hagau comparecer eu este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enrique Iü iguez .= t \ ) r mandado 
de su señoría, Pedro Samz de Aja. 

1880.—Enrique lñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

B*a1avIo. 
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á un sujeto de apelillo Rolriguez, cuyo 
nombre y demás antecedentes se ignoran, 
que eu el dia 15 de los corrieutes acompa
ñaba á Ramón Ferreiro Sanjurjo y pidió 
48 r 3 . á Indalecio Fernandez, para que se 
presente eu este Juzgado dentro el térrai-
de seis dias, contados desde la inserción 
del presente eu la Gaceta de Madrid, pa
ra la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento eu otro caso de pararlo el 
perjuicio que ha^a lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre.de 
1880.=Fraucisco Galicia.—Ramón Cle
mente y Lázaro. f. 

D. Enrique Iñiguez Piuzon, Magistrado 
de Aulieucia de las do fuora de Madrid 
y Juez de primera iustaucia del dis tr i 
to de La Latiua do esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Encarnación García Nie
to, de alta estatura, rubia, ojos azules, 
que viste pañuelo oriental, vestido de 
lana rameado y delantal encarnado, na
tural de esta Corte, hija de Rafael y de 
Agapita, soltera, prostituta y de 20 años 
de edad, y á Antouia Fernandez López, 
de estatura regular, color sano, ojos par
dos, pelo i l . , que viste pañuelo de cua
dros grandos, vestido y delantal r amea
dos, natural de Santa María de Gerdia, 
provincia de Logo, hija de Adrián y de 
Vicenta, soltera, prostituta y de 22 años 
de edad, que habitaron en la calle de la 
Sierpe, uúm. 7, piso principal, para que 
en término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Just ic ia , 
con el fin de llevar á efecto ciertas dili
gencias eu causa criminal que se las si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G . ) , encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dichas Encarnación García y Antonia 
Fernandez, y halladas que sean las ha
gau comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 

D. Francisco Galicia y Junquera, Jnez 
de primera instancia de Palacio de 
esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Estrada, cuyas 
señas, naturaleza y vecindad se ignoran, 
á fin de que comparezca oa el término 
de 15 dias aute dicho Juzgado y Escri
banía actuaría, sitos en el Palacio de 
Justicia, para prestar cierta-declaración 
en causa que so iusfcruye contra la ex
presada por objeto le hurto d'i alhajas, 
ropas y otros efectos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararáu 
los perjuicios que haya lugar y será de
clarada' rebelde. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y sus ageut js , que 
por cu tutos medios estén al de las mis
mas procedan á la busca y captura do 
dicha María Estrada, conduciéndola caso 
de ser habida á la disposición de este 
Juzgado. 

' Dado en Madril á 18 de Octubre de 
1880, de que doy fe.=Francisco Gali
c i a .=Por mandado de su señoría, Eori-
que González B idmar. 

l ' n h e r . i d a J . 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te y Escribanía á mi cargo, penden autos 
ejecutivos á iustaucia de D. Gabriel de 
Oteiza y Cortés con D. José García Ca-
cheua sobre pago de 3.500 pesetas que 
éste es en deber á aquél por virtud de un 
pagaré, su fech 112 de Abril último, inte
reses de dicha suma al respecto de 6 por 
10D anual desde 12 de Mayo siguien
te que se constituyó en mora, cos
tas causadas y que se causen, por cuyas 
sumas se ha despachado mandamiento 
de ejecución; y mediante á ignorarse el 
paradero del D. José García Cachona, se 
ha requerido de pago por cédula en este 
dia al Excmo. Sr. Alcalde Presidente in
terino del Ayuntamiento de esta villa, 
conforme á lo dispuesto en el art . 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos oportunos. ' 
• Madrid 2 de Noviembre de 1880.=»El 

Escribauo, Rafael Alcubilla. 101 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Prinura enteñtma. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de Mar
zo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual 

clase y de la misma ó superior dotación á 
las que aspireu pueden solicitar su tras
lación por coucurso á las que resultan 
vacantes en los pueblos que á coutinua-
ciou se expresan: 

PRO VI SCI A. DE >VA.0 R D. 

Escitela de niños. 
Una de las de Colmenar de Oreja, do

tada con el sueldo anual do 1.080 pe
seta*. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 
Escuelas de niños. 

La de Alcubillas, dotada con el suel
do anual de 6*25 pesetas. 

La de Muntiel, con el de 550. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela </* niños. 
La de Valparaíso de Abajo, dotada 

con el sueldo auual de 625 pesetas. 
PROVINCIA DE GUADAL AJAR A. 

Escuelas de ni/los. 
La de Retiendas, dotada con el suelda 

anual de 370 pesetas. 
La de Tordolrabano, cou el de 220. 
La de Torrecuadrada de Valles, con 

el de 195. 
La de Tordellozo, con el de 128*75. 

Escuel i de niñas. 
La de Mandayona, dotada con el suel

do anual de 416'50 pesetas. 
PROVINCIA DE SEGÓVIA. 

Escuela de ninas. 
La de San Cristóbal de Palazuelos, do

tada con el sueldo anual de 275 pesetas. 
Escuelas de niños. 

Las de Muñopedro y Cuevas de Pro-
vaneo, dotadas con el sueldo anual de 
416*50 pesetas cada una . 

PROVINCIA DE TOLEDO. 
La Escuela incompleta de niños y ni

ñas de Villarejo de Montalbau, con el de 
437-50. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de las hojas de servicio, 
extendidas en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, 
eu el térmiuo de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín ofi
cial publique este anuncio. 

Lo que.de orden del Excmo. Sr. R e c 
tor de esta Universidad se publica en. la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento do los 
Maestros que aspireu á las vacantes que 
se anuncian por este edicto, 

Madrid 4 de Noviembre de 1880.=Por 
el Secretario general , el Oácial primero, 
Antonio Flores. 

Dirección de la Caja general d e 
• Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Centra! 
con fecha 1.° de Marzo de 1872 y los nú
meros 14.194deeutrada y 3 663 de regis
tro, del concepto de necesario, por valor 
de 1.461 pesetas y 50 céntimos, proceden
tes de la 3.* parte del 80 por 100 de Pro
pios del Ayuntamiento de Alá«», de la pro
vincia de Lérida, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, uúm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no-se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean do3 meses desde 
la publicación de este anuncio en la G(i' 
ceta de Madrid fin haberlo preseutado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 
del reglamento. 

Madrid 3 de Noviembre de l S o U ^ B l 
Director general, P. V., Damián Menen* 
dez Rayón. 

MADRID, ISS0.—OBcln» tipográfica del Hosp1 c í <*'* 
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